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PROVINCIA DE BUE.'lOS AIRES
PODER FJEcurn·o
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LA PLATA.
3 u JUL.1996

Visto que por expediente 2300-1626/96 se propicia la mcdificacicn del
rticulo 12 del Decreto n 1736/94, Reglamentario de la Ley 10.707 de Catastro
erritorial de la Provincia de Buenos Aires. y t.~ ~ .... , \ .

ONSIDERANDO: I?.':·F··ir°
~ Que resulta necesario modificar el articulo 12 de laii!leóeionada norma

::/! egal, por intermedio de la cual se contemple la solución de los próíjers que plantea
1 procedimiento de incorporación de mejoras y accesiones del. estadó1parcelario. que
mo es sabido- constituye la base de la liquidación ~)~~iversos tributos

nmobiliarios que perciben la Provincia y las Municipalidadesfrj .y .. f!t.t.! .
Que, en tal sentido, se propone dotar de unafayí agilidad al sistema de

orma que la Dirección Provincial de Catastro Territorial püedá proceder a modificar el
t(~.;,). . valú~ OO.I ~tado_parcela,:io sin estar sujeta a la.e~ o nc:i de! certificado de

nal de obra por parte de la Municipalidad co~iehte al lugar donde se halla
· · ·-· · bicado el inmueble. acto administrativo que puedéIieéjar a demorarse en función de
- . ~-..-.. os diversos trámites a cumplimentar por los entes;administrativos encargados de su"~~s:_;;./fr;,~:· torgamiento: partiendo de la presunción qu~~jb'ansaJ~ de dieciocho meses es ·

· :·?!1 ": ' -..·,. ficiente como para considerar -en el pe§(j'de los casos- que las mejoras y
~- .,,- Af\~ \·. :· siones_se,encuentran concluidas a los ef@os tri~rios. . ·:·:t.::.•,.... .•3Ft. i#El E
\~ ~-·~];· 1 _ .. . .. _Que, al mismo tiempo. se ~~n los derechos constitucionales de los
'\t) "'"· ~ ntribuyentes de forma que la mag9~/~_._la obligación tributaria se compadezca_
\ ~ r.,' n la realidad económica, evitando que el uso· de presunciones, comporte una
,. ,~~~~ manifiesta iniquidad al apartarse del ,pesupuesto de hecho exigible, en forma
- [inexcusable, -' como es la efectivat'existencia de las mejoras y accesiones en

·::?:~:·/ · ·· condiciones. de. habilitabilidad o háijJiÍación como supuesto de la generación del
. . incremento'dela base imponible.

Por ello,
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EL GOBERNADOR:OE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
#

DECRETA:
··f.'. ... ~·

..:.··. ':-<:-:.--~;:/
ARTICULO 1 ": .:· 1n~rpórase como párrafo final del art.12 del Decreto 1736/94.
-----1 Reglamentario de la Ley 10.707 de Catastro Territorial de la Provincia
de Buenos Aires el siguiente:. ' ......,·:, .'·,

,-¡ ... - ... ·

·.·. ',,·•~... _._,~-r~..,.·



"Cuando hayan transcurrido más de 18 (dieciocho) meses. contados a partir de la
fecha de otorgamiento del permiso de obra por el Municipio que corresponda, para la
construcción de obras que importen accesiones o mejoras al estado parcelario. la
Dirección Provincial de Catastro Territorial incorporará a las valuaciones fiscales e!
justiprecio de dichas mejoras a los efectos de la i1quidación del impuesto inmobiliario
de conformidad a las características y destino del inmueble. y la cantidad de metros
cuadrados construidos, con independencia dei otorgamiento o expedición de!
certificado de final de obra por la Municipalidad con jurisdicción en la materia.. ..

·e1 impuesto resu.!tante de la incorporación de dichas accesiones o mejoras no será
liquidado, o podrá ser reducido de liquidación del gravamen efectuada conforme lo
establecido en el párrafo anterior (a pedido de los responsables indicados en el ar.17
del presente) cuando acredite en forma fehaciente ante la Dirección Provincial de
Catastro Territorial que las accesiones o mejoras a la propiedad inmueble no se
encuentren a la fecha del pedido, en las condiciones de habitabilidad y/o habilitación
que define y exige el presente artículo como condición para integrar la base
imponible del tributo".
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l.ic. JORGE RalE.5 LEUICOY -
MINIS1RO ré EC()t;OM!A

-· ·dela Provincia de Buera re .-.

ARTICULO·2•: _El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario
en el Departamento de Economía. · · · ·· · ·

. ARTICULO 3•: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda, publiquese, dese al
ce • .• BoletinOficial y archivese.
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